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ST-JDC-219/2020 y ST-JDC-228/2020 acumulados, emitida 

por la Sala Regional Toluca; la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación determina 

desechar de plano la demanda. 

 

De la narración de los hechos expuestos en la demanda, 

así como de las constancias que integran el expediente, 

se advierte lo siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Inicio del proceso electoral. Por acuerdo 

IEEH/CG/055/2019, de quince de diciembre de dos mil 

diecinueve, el Consejo General del IEEH, aprobó el inicio 

del proceso electoral local 2019-2020, para la renovación 

de los ochenta y cuatro Ayuntamientos del Estado de 

Hidalgo. 

 

2. Proceso de selección. El veintiocho de febrero del dos 

mil veinte, el Comité Ejecutivo Nacional de MORENA 

aprobó la Convocatoria al Proceso de Selección de las 
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5. Solicitud de Registro. El diecinueve de agosto de este 

año, el representante de Morena ante el Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral del Estado de Hidalgo solicitó 

el registro entre otras de la planilla para competir por el 

ayuntamiento de Tepeapulco, y la conformación de la 

planilla postulada era de la siguiente forma. 

 
NOMBRE  CARGO POSICIÓN 
Marisol Ortega Lopez  Presidenta municipal 

propietaria 
 

Maria Angelica Barranco Pérez Presidenta municipal 
suplente 

 

Hugo Pérez Ramírez Síndico propietario  
Isaí Hernández Cortes Síndico suplente  
Leslie Estefanía Pardo García Regidora propietaria 1 
Marycruz Ríos Hernández  Regidora suplente 1 
Marcelino Pérez Ramírez Regidor propietario 2 
José Ricardo Sánchez 
Hernández 

Regidor suplente 2 

Cynthia Ortega Gutiérrez Regidora propietaria 3 
Elaine Elizabeth Pacheco 
López 

Regidora suplente 3 

José Sinaí Ortega Delgadillo Regidor propietario 4 
Josué Alejandro Hernández 
Partida 

Regidor suplente 4 

Teresa Romo Escobar Regidora propietaria 5 
Aida Sánchez Corrales Regidora suplente 5 
Noe Barenas González Regidor propietario 6 
Sergio Ángel Castillo Sánchez Regidor suplente 6 
Itzel Yarani Del Villar Ramírez Regidora propietaria 7 

 

6. Juicio ciudadano local TEEH-JDC-82/2020. Inconformes 

con la decisión de MORENA, el veinticuatro y veintiocho 
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ayuntamiento de Tepeapulco, la conformación de la 

planilla postulada era de la siguiente forma: 

 
NOMBRE  CARGO POSICIÓN 
Marisol Ortega Lopez  Presidenta municipal 

propietaria 
 

Maria Angelica Barranco Pérez Presidenta municipal 
suplente 

 

Hugo Pérez Ramírez Síndico propietario  
Isaí Hernández Cortes Síndico suplente  

En Reserva Regidora propietaria 1 
Marycruz Ríos Hernández Regidora suplente 1 
Marcelino Pérez Ramírez Regidor propietario 2 
José Ricardo Sánchez 
Hernández 

Regidor suplente 2 

Cynthia Ortega Gutiérrez Regidora propietaria 3 
Elaine Elizabeth Pacheco 
López 

Regidora suplente 3 

En Reserva Regidor propietario 4 
Josué Alejandro Hernández 
Partida 

Regidor suplente 4 

En Reserva Regidora propietaria 5 
Aida Sánchez Corrales Regidora suplente 5 
Noe Barenas González Regidor propietario 6 
Sergio Ángel Castillo Sánchez Regidor suplente 6 

En Reserva  Regidora propietaria 7 
Nestora Ramirez Xx Regidora suplente 7 
Carlos Camarillo Flores Regidor propietario 8 
Félix Adrián Perusquia Abrego Regidor suplente 8 
María Guadalupe Gabriela 
Miranda Pallares 

Regidor propietario 9 

Reyna Magdalena Escamilla 
Martinez 

Regidor suplente 9 

 

En el párrafo ochenta y cinco del acuerdo, el Instituto 

Estatal Electoral refirió que respecto de las personas que el 

tribunal local ordenó a MORENA postular en los municipios 
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9. Acuerdo IEEH/CG/295/2020. El dieciséis de octubre 

pasado, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral, 

aprobó el acuerdo mediante el cual sustituyó a Hugo 

Pérez Ramírez e Isaí Hernández Cortés, y registró a José 

Sinaí Ortega Delgadillo y Jonathan Urbina Vargas, en la 

fórmula de candidaturas a síndico de la planilla de 

Tepeapulco. 

 

10. Jornada electoral. El dieciocho de octubre, se celebró 

la jornada electoral para la renovación de los ochenta y 

cuatro ayuntamientos de Hidalgo, incluido el de 

Tepeapulco. 

 

11. Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. 

El veinte de octubre de esta anualidad, Hugo Pérez 

Ramírez interpuso juicio ciudadano en contra del acuerdo 

IEEH/CG/295/2020. 

 

El catorce de noviembre, el tribunal local resolvió el juicio 

ciudadano en el sentido de revocar el acuerdo 
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13. Recurso de reconsideración. Inconforme con la 

determinación dictada en el expediente ST-JDC-219/2020 

y ST-JDC-228/2020 acumulados, el doce de diciembre 

pasado, José Sinaí Ortega Delgadillo interpuso recurso de 

reconsideración ante la Sala Regional Toluca. 

 

12. Trámite y turno. El doce de noviembre, se recibió en 

este órgano jurisdiccional el escrito de demanda del 

recurso de reconsideración; y mediante proveído de esa 

misma fecha, el Magistrado Presidente de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

ordenó formar el expediente con la clave SUP-REC-

311/2020; y turnarlo a la Ponencia de la Magistrada 

Mónica Aralí Soto Fregoso para los efectos de sustanciar y 

resolver, conforme a lo previsto en el artículo 19, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

 

13. Radicación y recepción de constancias. En su 

oportunidad, la Magistrada Instructora radicó el presente 

medio de impugnación y tuvo por recibidas diversas 
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Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/2020 en el cual, si 

bien reestableció la resolución de todos los medios de 

impugnación, en su punto de acuerdo segundo 

determinó que las sesiones continuarán realizando por 

medio de videoconferencias, hasta que el Pleno de esta 

Sala determine alguna cuestión distinta. 

 

En ese sentido, se justifica la resolución del presente 

recurso de reconsideración de manera no presencial.  

 

TERCERO. Improcedencia. Esta Sala Superior considera 

que el medio de impugnación bajo análisis es 

improcedente y, por lo tanto, se debe desechar de plano 

la demanda, toda vez que, no se surte el requisito 

especial de procedencia previsto en los artículos 9, 

apartado 3, 61, apartado 1, inciso b), 62, apartado 1, 

inciso a), fracción IV y 68, apartado 1, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 
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de representación proporcional que, respecto de dichas 

elecciones, efectúe el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, y 

 

II. En los demás medios de impugnación de la 

competencia de las Salas Regionales, cuando se hubiese 

determinado la no aplicación de una ley electoral, por 

considerarla contraria a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En cuanto a este último supuesto, es de señalar que esta 

Sala Superior ha establecido diversos criterios 

interpretativos, a fin de potenciar el acceso a la 

jurisdicción por parte de los justiciables en los recursos de 

reconsideración.  

 

En este sentido, se admite la procedibilidad de dicho 

medio de impugnación, cuando: 

 

a) En la sentencia recurrida se hubiere determinado, 

expresa o implícitamente, la no aplicación de leyes 
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c) En la sentencia impugnada se interpreta de manera 

directa algún precepto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (Jurisprudencia 26/2012);6  

 

d) En la sentencia impugnada se hubiere ejercido control 

de convencionalidad (Jurisprudencia 28/2013);7 

 

e) Cuando se aduzca la existencia de irregularidades 

graves que puedan afectar los principios constitucionales 

y convencionales exigidos para la validez de las 

elecciones (Jurisprudencia 5/2014);8 

 

                                                 
6 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE SALAS 
REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN DIRECTAMENTE PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES. Localizable en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y 
Tesis en Materia Electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, páginas de la 629 a la 630. 
7 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA CONTROVERTIR SENTENCIAS DE 
LAS SALAS REGIONALES CUANDO EJERZAN CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. 
Localizable en http://portal.te.gob.mx/. Aprobada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en sesión pública 
celebrada el veintiuno de agosto de dos mil trece. 
8 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CUANDO SE ADUZCA LA EXISTENCIA 
DE IRREGULARIDADES GRAVES QUE PUEDAN AFECTAR LOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES Y CONVENCIONALES EXIGIDOS PARA LA VALIDEZ DE LAS 
ELECCIONES. Localizable en http://portal.te.gob.mx/. Aprobada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el veintiséis de 
marzo de dos mil catorce. 
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reclamada es de fondo, y en la misma se determinó, 

expresa o implícitamente, la no aplicación de leyes 

electorales, normas partidistas o consuetudinarias de 

carácter electoral, por considerarlas contrarias la 

Constitución Federal; se hubiera omitido el estudio o se 

hubiesen declarado inoperantes los agravios 

relacionados con la inconstitucionalidad de normas 

electorales; o bien se aduzca que se realizó un indebido 

análisis u omisión de estudio sobre la constitucionalidad 

de normas legales impugnadas con motivo de su acto de 

aplicación. 

 

Asimismo, cuando se hubiese interpretado de manera 

directa algún precepto de la Constitución Federal, incluso 

si dicho análisis motivó el desechamiento o 

sobreseimiento del medio de impugnación. De igual 

forma, cuando se hubiera realizado control de 

convencionalidad o se aduzca la existencia de 

irregularidades graves que puedan vulnerar los principios 

constitucionales y convencionales exigidos para la validez 

de las elecciones. 
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sentencia que se controvierte, cuya cadena impugnativa 

deriva de lo siguiente: 

 

a) Razones expuestas por la Sala Regional en el Juicio 

Ciudadano Federal ST-JDC-219/2020 y ST-JDC-

228/2020 acumulados 

 

Al respecto, la Sala Regional responsable determinó, por 

cuestión de método, analizar los agravios en orden 

diverso. 

 

En relación a que el juicio ciudadano interpuesto por 

Hugo Pérez Ramírez debió desecharse por haberse 

actualizado la consumación de manera irreparable del 

acto impugnado, consistente en la sustitución de su 

candidatura. La Sala Regional determinó que la 

determinación del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

fu correcta al resolver que la celebración de la jornada 

electoral no implicaba que la sustitución de la 

candidatura como acto impugnado constituyera un acto 

definitivo y consumado, por lo que resultaba reparable la 
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En ese tenor, analizó los medios probatorios con lo que 

contó y concluyó que, si bien la sustitución de las 

candidaturas se efectuó en la etapa de preparación, ya 

fenecida, existieron indicios que ponían en duda la 

existencia del acto jurídico lícito, ya que no reunían los 

requisitos necesarios para conceder eficacia y vida 

jurídica, aunado que se afectaron derechos adquiridos.  

 

En ese estado de la cuestión, la Sala Regional señaló que 

la prevalencia de los actos de autoridad goza de 

presunción de validez, al haberse emitido de conformidad 

a la normativa, sin embargo, en el caso que nos ocupa se 

hicieron valer alegaciones respecto a la emisión del acto, 

en contravención al orden público por haberse emitido 

fuera de las atribuciones concedidas. 

 

Así también valoró que el acto impugnado consistente en 

la sustitución de la candidatura ocasionó incertidumbre 

jurídica y un cambio indebido del proceso electoral; que 

el acto controvertido no se le hizo del conocimiento del 

candidato originalmente registrado, Hugo Pérez Ramírez, 
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artículo 124 del Código Electoral para la sustitución de la 

candidatura. La Sala regional compartió dicha postura, al 

estimar que la sustitución no debió haber surtido efectos, 

puesto que, en atención a la etapa del proceso electoral, 

se actualizaba la hipótesis prevista en la fracción II del 

citado numeral, relativo a que, concluido el plazo de 

registro de candidatura, sólo pueden hacerse 

sustituciones por causas de fallecimiento, inhabilitación, 

incapacidad o renuncia. Sin embargo, del requerimiento 

realizado por el tribunal Electoral Estatal, se advirtió que el 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo manifestó que si bien, 

no contaba con la renuncia signada por el actor, 

consideró el actuar de buena fe del instituto político al 

solicitar la sustitución. 

 

Del mismo modo, la Sala Regional destacó que no le 

asistía la razón al señalar que la sustitución se realizó en 

cumplimiento de la sentencia TEEH-JDC-82/2020, puesto 

que este se dio cumplimiento al registrarse a diversas 

ciudadanas y eliminar de la planilla al ahora recurrente 

por haber sido insaculado. Del mismo modo, la Sala 
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Aunado a ello, determinó que el hecho que el recurrente 

haya aparecido en las boletas, “con independencia de lo 

inexplicable que resulta que un candidato que no había 

sido incluido en la solicitud de registro aparezca en la 

boleta electoral, sin haberse aprobado su sustitución”, en 

nada le beneficiaba, puesto que la revocación de la 

candidatura de Hugo Pérez Ramírez, no se realizó de 

acuerdo a lo previsto por la normatividad electoral.  

 

Así también, tuvo por ineficaces e inatendibles las 

manifestaciones de Hugo Pérez Ramírez. 
 

 

b) Recurso interpuesto ante esta Sala Superior. 

 

En ese orden de ideas, a fin de controvertir la sentencia 

descrita, la parte recurrente plantea lo siguiente: 

 

La Sala Regional no tomó en consideración que el hecho 

de que no fue notificado un acto a Hugo Pérez Ramírez 
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Los actos de terceras personas, como lo es, el que omitió 

practicar la notificación de la existencia de la renuncia 

de una candidatura y del legal procedimiento de 

validación de sustitución de candidaturas, a juicio del 

recurrente, propició la anulación de los derechos 

consistentes en ser votado, electo y de ejercer un cargo 

público de elección popular.  

 

La sentencia de la Sala Regional es inequitativa, ya que el 

recurrente perdió sus derechos de ser votado en 

contraposición a una mera expectativa de derecho; ello 

porque Hugo Pérez Ramírez sólo perdió la oportunidad de 

participar en el proceso electoral, en cambio el 

recurrente el de ejercer un cargo por el que fue electo 

popularmente. 

 

Las causas o justificación de la sentencia recurrida se 

sustentan en violaciones cometidas por terceros y no por 

actos propios del recurrente, con los cuales, según afirma 

no pueden motivar la denegación de los derechos y 

prerrogativas del impetrante. 
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antes de la fecha en que indica haberse enterado, lo 

cual aduce, que la Sala Regional reconoció toda vez que 

la fecha en que  venció el plazo para la impresión de 

boletas electorales, esto es el doce de septiembre, el 

nombre del recurrente ya se encontraba en dicha boleta. 

Con lo cual, afirma que es absurdo que Hugo Pérez 

Ramírez no se haya enterado de la sustitución de su 

candidatura. 

 

Finalmente, se duele que la Sala Regional argumentara 

bajo el supuesto de razonabilidad que los derechos 

sustantivos del inconforme deban prevalecer sobre los 

derechos y la oportunidad de ejercer el cargo, pues 

afirma que la responsable dejó de lado el hecho de la 

celebración de la jornada electoral. 

 

C. Postura de esta Sala Superior 

 

A juicio de esta Sala Superior, en la problemática analizada 

por la Sala Regional responsable y en los agravios hechos 

valer ante esta instancia no se advierte alguna 
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Asimismo, analizó los agravios relativos a la legitimidad del 

ciudadano Hugo Pérez Ramírez, la legalidad de los actos 

llevados a cabo para el proceso de sustitución de 

candidaturas de acuerdo a lo establecido en el artículo 

124 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, la 

valoración de los medios probatorios de los actos jurídicos, 

así como, la supuesta justificación de sustitución de Hugo 

Perez Ramírez para efecto de cumplir el requisito de 

jóvenes en la planilla y el reconocimiento de los criterios 

jurisprudenciales, respecto de lo que argumentó no existir 

criterio contrario dadas las cuestiones fácticas y de 

Derecho que revisten el presente asunto 

 

En el caso concreto, la parte recurrente solicita que en el 

presente recurso de reconsideración se analicen 

nuevamente los agravios que manifestó ante la Sala 

Regional, pretendiendo que esta Sala se constituya como 

una instancia adicional, lo que hace improcedente este 

recurso, puesto que los motivos de inconformidad van 

encaminados a combatir la valoración que la Sala Regional 

realizó sobre los medios probatorios y la legalidad de los 
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del recurso de reconsideración, pues se reitera, el fondo de 

dichos disensos estaba relacionado con el estudio de 

cuestiones de legalidad, ya que no se advierte que, ante la 

Sala Regional responsable se hubiera planteado la 

inconstitucionalidad o inconvencionalidad de alguna 

norma, o bien, se hubiese omitido realizar dicho estudio. 
 

 

D. Decisión 

 

Al no actualizarse alguna de las hipótesis de 

procedibilidad del recurso de reconsideración, previstas 

en los artículos 61, apartado 1, inciso b), 62, apartado 1, 

inciso a), fracción IV, y 68, apartado 1, de la Ley de 

Medios y tampoco alguno de los supuestos establecidos 

en los criterios de esta Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, procede el 

desechamiento de plano de la demanda, con 

fundamento en los artículos 9, apartado 3, y 68, apartado 

1, de la Ley de Medios. 
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cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 
con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 


